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D E C L A R A:	Comment by Alejandro Mildenberger: +patricia.alejandra.m94@gmail.com enviar a secretaria para presentar
_Asignada a Patricia Miño_
 
 
PRIMERO: De interés para este Honorable Cuerpo el octogésimo quinto aniversario de la Escuela Nº 31 “Dominguito” de Chajarí, Departamento Federación, que se conmemorará el 22 de septiembre del corriente año.
 
SEGUNDO: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Nº 31 “Dominguito” de Chajarí, Departamento Federación.























FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
La Escuela Nº 31 “Dominguito” de Chajarí, Dpto. Federación brinda un importante servicio, en especial al área educativa y en general a toda la comunidad, brindando diversas actividades culturales a lo largo de cada año.
El 16 de agosto de 1933, mediante un decreto, surge la creación  de una Escuela Infantil de Segunda Categoría en el barrio San Clemente de Villa Libertad (hoy Chajarí), la misma comienza a funcionar  el 22 de septiembre de 1933.
En 1936 la Escuela se reubica en la intersección de calles Rivadavia y Santa Fe, para luego, en 1945 mudarse a la intersección de calles Chaco y Pablo Stampa. El 11 de septiembre de 1957 se le incorpora a la escuela el nombre de  “Dominguito”.
En el año 1986 la escuela se traslada a su emplazamiento definitivo ubicado en calle Mendoza al 1425 y el 29 de noviembre del mismo año se inaugura el nuevo edificio escolar con la presencia del entonces Gobernador, Dr. Sergio Montiel.
En la actualidad, la escuela desarrolla su labor en los niveles Inicial Primario, con la modalidad “NINA” de Jornada Extendida.
El día 22 de septiembre del corriente año se celebrará el octogésimo quinto aniversario de la Escuela Nº 31 “Dominguito” de Chajarí, Dpto. Federación, evento que constituye un hito cultural que merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

